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>Z,as leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
elias y desde cuatro dias despues para los

demás pueblos de la misma provincia. (jLey
de 3 de ^Ioyiembre de }19 ŝ7.) •

PIiESiDE\CIr1 DEI^ CO\SEJO a
I)E ^Il;l^'^^ROS. ^

S. Nl. 'la Ileina Nuestra Se ŭora

(q. D, t;.) y su au^•usta Real fami-

lia, continuan sin uovedad en su im-
portante salud.

EXPOSICION A S. AI.

Se ŭora

Núm. G81.

^^ireccion bcucral úc los Cuerpos dc Es-
tudo ila^'or dcl ^jército y plazas.

E1 Excmo. Seiior blinistro de la

Guerra, con facha 18 del actual, me

dice lo que ^igue:

«Excmo. Seŭor:--I.a I^ciua (q.

D. g.) coñ arreglo á lo prevenido en

el re^lament^^ vil;•ente de la Escuela

especial del Cuerpo de Estado 11ia-

yor del ejército, se ha dignado cun-

ceder á V. E. la autorizacion que so-

licita en su oficio fecha once del ac

tual, para convocar á lus etárnenes

de inbreso qué han de tener lul;ar en

dicho establecimiento eu los prime-

ros dias del mes de Julio prúsimo ve-
nidero, publicando en la Cr'ucetcc cle
Illad7•id y holeli^aes o^iciales de las
pruvincias el probrama de las mate-

rias sobre que ha de versar el acto y

las demás disposiciones que rigen en

el asunto, para que llegando á noti-

cia de los aspirantes, promuevan sus

instancias respectiva^ porel conducto
establecido.

Do Il,eal úr.len lo di^o á V. E.
para su conocimiento y efcctos cor-
resPondientes. »

Y para que la antorior• Ii,oal ór-

den tenga la debida y conveniente

publicidad, se insertajuntameute con

el probrclma d© las materias do que

han de examinat•se los que aspiren á

ingresar en la expresada Escuela, eti

3^.l^t.BY(:8(Y+-^ ^1,^$T^4^^7b,1^y$..

^Tn mes en Córdoba. 1^ rs. ^d. fuera 16 rs.
Tres id. . . . . 33 . . . ^,5
^eis id. . . . . . ^Ot^ . . . 90
1É3n año. . . . . I3^ . . ^90

^5^ ^íu1>lic^t lodos his clias e.ccc^JíGo los _D ŭsn'tr!gc^s.

el próLimo concurso que teudrá lu^ar

desde el dia primoro de Julio: así co-

mo los artículos del re;lamento vi-
^;ento de la n^encioua^?a depeudencia,

que etipresan las condiciones con que

serán adr ►litidos los aspirautes, y co-

pia de la Real órden de 13 da Setiem-

bre de 1SG3 que rnodiíica el artículo

21; en el concepto cle que solo po-

drán tener ingreso como alumuos los

dicz aspirantes clue reunienlo las

circunstancias reglameutarias, ob-

tenban mejores ceusuras en los ejer-

cicio^ t•espectivos, seDun la limita-

cion establecida por I^eal órden do

2S de Diciembre último.

Copia ^^%c sc ciG2.

Nlinisterio de la Guarra.--1 úme-

ro 10.--IĴ^cmo. se ŭor.- S. lI. la

Iiveina (q D. p;.) se ha servido auto.

rizar á los llirectores da las armas é

institutos del ej^rcito para que con-

cedan con eYtricta sujecion á los re-

^lameuto, las plazas de cadetes, y

licencias para presenlar^e á eLáme-

nes de ingreso en los establecimicn-

tos de instruccion militar que depev-

dan de su autoridad, quedan•.lo facul-

tados para resower sobre el resultado

de los e^ámenes de entra.da do fin do

curso, y la repeticion do los mismos

ú ezpulsion de los cadetes G alum-

nos, por desaplicacion ú mala con-

ducta, cí imponer los castigos que

^ cseau convenientes para corregir las

faltas do los mismos.
Los llirectores consultarán á S. JI.

en tod^s los casos que no e^t;^n com-

prendidos ex^lícitamente en los re-

glamentos y órdanes vigentes á los

qae se atendrán en todas sus resolu-

ciones, solicitando la Real aprobacio:l

para la^ propuestas de alumnoŝ á

SuUtouicutes quo debeu empe•r.ar á
disli•utár sueldos y de los ^que cleben
in;reáar definitivamente en el arma

F de su cargo por haber coacluido sus
estudios con apro^ecl^amiento.

^.ás leyes, órdenes y anuncios qne se
n3anden publicar en los Boletines oSciales
se laan de ren:.tir al Gefe po!ítico respectivo
por cuyo conducto se pasar án á los editores
d^ los r3iencior3ados periódicos. ( ]E6eales ór-
denes de li de t^bril de 1939, y 31 de Q^ctu-
bre de 1.9i.•á4 ) --

De R,eal úrden lo digo á V. i;. pa^
ra su conecimiento.

i)ios ^uarac á V. C mucltos

aŭos
A^Iadrid trece de Setiembre de

mil ochocin,ntos sesenta y tres.--
Coucha.

Seŭor Directur beueral de ^os

Cuerpos de Lstado 1layor d^l ejérci-

to y plazas.

IN^TIi.tiC'CION
paí•cz lŭs ^rce ilescen i^ag^•esrc^• c^z la

clase de alu^^ía^aos E^a l« Lŝcuelcc es-

líeciril clel cue^.po cle Lŝ laclo lllrc^o^• .

clel ljé^•ci^o.

Artículos dcl reblamento eipedido

por S. li. cu 1 J de Agosto de

1857; q^e interesa couocer á los

que deseen inoresar en esta Es-

cuela en la clasa de alurnnos.

Artículo 16. Dc lvs a,1rc^;z^aos. --
Tien^n opcion á inbresar cn clase de
aluninos de la JĴscueia los Orici^iles
dcl i^^jército, 1^lilicias y Armada; los
Cadetes y todos los juvencs de diez
y seis aiios cumplidus á veinticinco
no cumplidos, nu pertenecieutes á di-
chas clases mili ^ ares, q ue reunáu la^
condiciores seiialadas en este rel;la-
mento. El dia á que se reíieren las
edades marcadas antes, es cl 1° de
Setiembre, en que deben scr filiados
los aspirantes declarados alumno^.

Art. 1i. Las circuustaucias que
han de reunir los aspirautes para su
admision en cla^e de alumuos, son:
tener la vista c:n la inteoridad mas
perfecta de las fu:.ciones del órgauo
visual; gozar de la salud y t•obustei
necesarias para soportar las fatigas
inherentes al servicio del Cuerpo, así
eu paz como en ^uerra; no teuer de-
fecto notable en s;z persoua ni vicio
alguno en su constitucion orgánica;
alcauzar el desarrollo en la estatura
correspondiente á sus edades, pero
sin ba^ar en ninbun caso de la talla
quc se e^.iga al soldado de infau-•
tería

Art. 18. 1Ĵn los últimos dias de
Marzo de cada a ŭo se publicará en la

F

(^ccccG2 cle lllccdrid v en los Boleli^ies
ofcc•iccles do las provincias el llama-
miento á concurso para los exátnenes
de inbreso, que deberán dar princi-
pio en los prímerus dias del mes de
.iulio sijuieute.

Art. i9. Publi ĉado que sea el
liamamieuto, los paisanos que de-
seen concurrir á los etámenes lo so-
lici:arán del Director g•eneral de1
Cuerpo, acumpa ŭando á sus instau-
cias los documeutos siguientes, leba-
lizadcs ©n forma:

1. ° Las fesde bautismo del pre-
tendiente, sus padres y abuelos, con
!a de casamiento de los padres.

2. ° Una iuformacion judicial
hecha en el pueblo de la naturaleza
del pretendient^, ó en el de sus pa-
dres, con cinco testigos do excepcion
y citacion del Procuradoz síndico, eu
la cual se hagan constar los estremos
sib uientes:

Pt•imeru. Estar el pretendionte y
sus paares en posesion de los dore-
chos dc ciudadano espa ŭol.

Se^undo Cuál es la profesion,
sjercicio ó mo<lo de vivir que ten^a
el padre, ó la que hubiese tenido el
padre ó tenga el hijo si aquel hubie-
ra m ucrto.

Tercero. L+'star considerada toda
la familia del pretendionto por ambas
lineas como houraJa, sin quc haya
recaido sobre eila nota albuna quo
iufame ó eavilezca á sus indivíduos,
s^gun ías leyes del Reino.

i^ota. I^n virtud de la ley de 1G
de R1ayo de 18G5, no tieuen neccsi-
dad d^ prese,ntar los aspirantes mas
partida sacramc^ntal que la suya de
bautismo, y cn la iuformacion judi-
cial bastará hacer constar que el pre-
tendiente se halla eu posesion do los
cíer^chos do ciudado espa ŭol.

3. ° Una oblit;aciun dul padre ú
tutor del preten^lieuto de asistir á es-
te con 12 rs. diarios para su decorosa
tnauut^ucion, hipotecaudo tn debida
furma al cum,^limiento tincas, suel-
dos ó r^nt^► s por valor que no baj© de
G.UUU r^ , ó depositaudo eu la Caja
dol Gobierno un a ŭo do dichas asis-
tencias.

4• ° Cet•tiGcacion qua acredito
su Uu^na cunlucta. A los pretendieu-
tes que hayau sido admitidos en lus
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Colegios militares, y á los quo ten-
gan ó hayan tenido hermanos de pa-
dre y madre en esta Escuela, les bas-
tará presentar los documentos perso-
nales; osto es, la fe de bautismo, la
certificacion de buena conducta y la
obligacion de asistencias.

Los hijos de Oficialesdel Ejército,
111ilicias ó Armada presentarán la par-
tida de bautismo y de casamiento de
sus padres, una copia legalizada del
despacho del Nac]re, que suplirá la
informacron judicial eaigida á los hi-
jos de paisano, la escritura de asisten-
cias que para los hijos de subalternos
será independientc; clel sueldo de sus
padres, y la certificacion que acre-
dite su buena conducta.

Art. 20. Las instancias así docu-
mentadas las pasará el Director ge-
neral del Cuerpo con su decreto al rio
Estudios ^le la E^cuela, á quien se
presentarán los pretendientcs para
ser reconocidos por el facultativo de
la misma, tallados en presencia del
Jefe del detall, y esaminados por este
y dos Prufesores nombrados al efecto,
de gramática castellana, lectura y
esccitura; esios mismos ebaminarán
tambien los documentos quc acom-
pa ŭaná las instancias, y frarán cons-
tar las faltas que notareo en los el-
pedieutes, que así instruidos serán
devueltos al Jefe snperior del Cuerpo
para la resolucion á que haya lugar:

^ en el concepto de que no se admrtrrá
excusa ni pretetto para salvar los de-
fectos que se hubieren ubservado

Ar•t. ^1. Los Oficiales y Cadetes
dirig•irán las iustancias por conducto
de sus Jefes respectivos, y cuando la
gracia de a,;udir á les esámeres los
sea por íi^í concedida, se presentarán
al Director general cíel Cuerpo y al
de Estudios de la Escuela en la que
serán reconoci^los ,y tallados como los
paisanos, par•a, asegurarse de que reu-
nen las circuustancia ŝ prevenidas en
el art. 17, sin las cuales no serán
esaminados Los Oficiales sin sueldo
y los Cacletes no lo seráu tampoco sin
haber asegurado aclemás el pago de
su asistencia con las hipotecas ó el
depósito de que tata el art. 18. Se-
exceptúan de esta regla los Cadetes
q ue al seradmitidos en clase de alum-
nos 6 aprobados en los egám enes de
ingresos deban ser promovidos :i Sub-
teniente, segun la Real órden de 7
de Abril de 185^; el Director general
de Estado mayor pondr•á á disposicion
de sus Jefes á los Oriciales y Cadetes
que no llenen las condir;iones exi^i-
ilas ó que llenándolas no puedan ser
admitidos, y dar^. cuenta de haberlo
hecho á mi (xobierno.

Art. 22. Los Oficiales y Cadetes
promoverán sus instancias autes del
15 de I4iay o, no debiendo ser cursa-
das por sus Jefes las que pre^entaren
con posteriuridaa á este dia, ni tam-
poco admitidas por el Diractor gene-
ial del Crierpo las de los paisanos
despucs del 10 de Junio; pero este
superior Jefe podrá conceder hasta el
25 do dicho mes, como plazo psra
subsar ► ar las faltas en los expedientes.

Art.23. IĴldia 30 de Junio, y
en presencia dc los aspirantes admi-
tidos á eiámen, se verificará el sor-
teo que deba determinar cl órden, se-
gun el cual han do ser eiaminados,
sin que despues deba admitir•se nin-
guno que no haya entrado en dicho
sorteo.

Art. 24. El etámen de ingre^o
comprenderá ^as materias siguic>ates:

AritmétieA.

Algebra, inclusa la teoría gene<
ral de las ecuaciones y las séries.

Geometría elomental.
Trigonometría rectilínea.
Trigor.ometría esfzrica.
Geografía.
Historia de Espa ŭa por co:npen-

dio y ncciones de la universal.
Libujo naturaí hasta cabezas in-

clusive.
Idioma francés.
Lcs programas que han de servir

para estos ei^+menes los consultará
el ^llirector de Estudios con la Junta
facultativa, y lós propondrá al .1efa
del Cuerpo, quien oyendo á la supe-
rior tacultativa lus aprobará ó n:odi-
ficará, Uublicándose con un aŭo al
menos de antieipacion.

Art. 2•^. EL ezámeu cle ingreso
se verificará por el Uirector de l^stu-
dios cou cuatro I'rofesores, y aun-
que, para no fatigar á-los examinari-
clos, se reparta en diferentes ejerci-
cioa, la censura ha de recaer sobr©
el total de conocimientos que se esi-
ge. I.as r,otas para e^ta censura se-
rán las ^le .S'oL^•csaléente, ^,hc^ L2se-
no, 13uc^2o, é Irtsu^icic^aGe, requirién-
duse al menos la do I32seíto, por plu-
ralicíad, para la admision cu la Es-
cuela.

Art. 2G. Losexaminandos que por
enfermedad ú otra cualquicr causa
no hubiesen podido asistir á los ejer-
cicios, ó se hubiesen r^tira lo sin con-
cluirlos, pierden todo derPcho á ser
examinidoa en aquel aúo, debienclo
empero ser calificados con las uotas
do desaprubacion los que las hubie-
sea merecido por los ejercicios prac-
ticados.

Art. 27. 1'erminados los eLámc-
nes de ingreso de todes los preten-
cdientes adrnrtidos aí ĉoncu:so, el Ui-
rector general propondrá para alvm-
nos de la Escuela á los que hubics3n
sido aprobados, ó á los primeros de
estos, con arreglo á sus censuras, y
.sin distinci^n de clases. si su núme-
ro escediese al de las vac^antes. A los
que no tuviereu cabida despues de
ser ap robados se les eipedirá pc,r el
llirector de L;studios una certifica-
cion que acredite las cen^uras que
hubieren merecido, para que puedan
hacer constar en todo tiempo no h^-
ber sid^r por culpa suya la ezclusion
sufriaa, pero siu quo esta circuns-
tancia pucda jarnás servirles para in-
gresar en !a Escuela.

' Art. 28. Los alumn^s recien nom-
brados tienen opcion á ser ezamiua-
dos de las materias y dibu^o corres-
pondieutes al primer a ŭo, que podrán
ganar con la censura de 13u^ rao por
uuanimicíad, y la aprobaciun de una
cualyuiera de las tcrceras clases de
primcro y segundo aŭo. Los que ^e
consi•leren con la aptitu.l necesaria
pocirán s^licitar este etiámen del Di-
rector general, quien se lo concede-
rá para fines de Agosto, vcrificándo-
se ante la Junta de esámen del pri-
mer a ŭo.

Art. 29. IĴ I dia l. ° de Setiem-
bre en que se debe dar principio al
curso de estudios, se presentarán los
alumnos recieu nombrados con el uni-
forme seŭalado á su clase; á lns pai-
sanos se les sentará su plaza en la
oficina del detall, para que, como sol-
dados distinguidos, principien á con-
tQrse sus servicios desde, este dia, lle-
vando las hojas correspondieut^;s. Los
de esta clase y los demás, á quienes
en virtud de las prevenciones ante-
riorea se les exige escritura de asis-

tencias, depositarán en Caja un tri-
mestre de ellas á razon c',e 12 r^ales
diario^, que se 1es distribuirán por
mesarías: este depósito será precisa-
mente renovadu antes de los veinte
dias cíe su estincion con la eutrega
de la última mensualidad; y el alu^n-
no qne demorase dos rneses la repo-
sicion, se considcrará retirado de la
Escuela.

Ll Jirector de Estudios solicitará
del Direetor geueral copia cle las ho-
jas de servicio corresponclientes :.i los
alumnos qua, procedentes de las ar-
ulas é iustitutos del Ljército, hayan
sido admitidos en la Escsela: el lli-
rector goueral laC reclamará de los
Uirectorore^ é Iu^pectores respecti-
vos, quienes las enviarán conceptua-
cías, oara que se pue^la ,continuar la
historia de las vicisitudes de ca ía uno
en la misma furma que está preveni-
da para los oficialt^s de Lstado R1a-
yor, y segun las instrucciones del
Director gencral del C;uerpo.

?^rt. 3C. Los alumnos de todas
clascs scrán promovidos á ^5ubtenieu-
tes vivos v c:f^ctivos de iufantería al
pasar al terc^r afio de estudius, de-

' biendo rc^tirar entonces los donósitos
de asistencias, y levaotar las hipote-
cas pi•esentadas para asegurar su
pagu

ert. 31. Los alumnos Oficiales
cons•^rvarán en el escalafon del ar-
maáque pertenezcan el lugar que les
corresponda por antigiicdacl, debien,
do ser ascendidus cuando les toque
por la raism,i.

Art. 32. L'u los dos primeros aŭos
, los Oticiales efectivos cou suc;ldo dis-

frutarán el que corresponde á sus em-
pleos en infantcría, y los l;raduados,
efectrvos cin sueldo y distinguidos,
de 120 r^. mensuales por todo haber,
que so destinarán á los fondos de la
Escuela. En los dos ríltimcs a ŭos go-
zarán todos el sueld^ correspondien-
te á sus empleos en infantería.

Art.33. TodoslosOficialesalum-
nos con sueldo contribuiráu con la

i cantidad que la Junta económica con-
sidere ne^esaria y apruebe el I}irec-
tor general del Cuerpo para el entro-
tenimieuto de la^ terceras clase^, pe-
ro no escederá la cuota seiialada en
ningun caso clc 20 rs. mensuales.

t :^rt. 34. Tocios los aŭus al abrir-
se las clases dcbcn los alumnos pr^-
^eutar los librr,s d^ sus asignaturas,
que seráu rubricados por lus i'rofeso-
res resnectivos eu la primera y últí-
ma hojas, á fin do impedir que pason
de unos á otros, y procurar que cada
cual conserve lus suyos para recordar
en tucío tiempo los principiosquo una
vo•i aprendieron. Ln Ia clase de dibu-
jo presentarán tamhien un estuche
de matemáticas, arrcglado al modelo
que les manifestará el Profesur do
ella, comu asími.mo los efectos v en -
seres necesaric^s^ á los trabajos^de la
misma, en la que solo se les facilita-
rá el papel.

:^rt. 35. El alumuo mas antiguo

I
d entre los de mayor empl_eo et'ectivo

del I;jército, correspondientes á cada
a ŭo, seri Jefe de la clase, y desem-
peCrar<iu las mismas 1'unciones que los
5arr;ento^ eucargados c!o compa ŭ ía,
`il;ilsndo la policía, el órden y la dis-

^^c:iplina, y dancío partc de cuantas
uoQedades ocurran durante los ejer-
cicios á sus Profesores y al Subpro-
fesor de semana.

^1rt. 3G. La constanto aplicacion
v asídua asistcncia á la^ clascs, uni-
das á la observancia extricta de los

preceptos de la Ordenanza, en que la
mas pequefia infraccion debe mirar.^e
com^ una falta grave, son las virtudes
que ban dc arlornar á los alumnos de
la Cscuela de L+'stado 11layor del Ljér-
cito. Cualquiera relajacion en esta
parte set•á castigada en proporcioa
de su iniportancia, y seguu lo que sa
establece en los artículos de penas
correccionales.

Art. 37. Los alumnos quo con-
clu•yan eon aprovechamiento loscua-
tro aŭos de estudios, y seau aproha-
dos en los e^ámenes generales, in-
gresaráu en el Cuerpo en clas.^, de
'1'euientus, arre^•lando las antigiie-
dades por su suficencia: para este ob-
jeto se reunirdn las censuras de di-
chos exámones generales con las de
lo^ finales de aiio, dando á cacla nota
los valores numéricos sibuientes:
dfi•as^cdo 0; llleclia^to 1; 13tccr^ci 2;
:IIi^^ t^%cno 4; ,S'o7^^•esaliertGe 8. La
suma verificada bajo este concepto, y
en la que solo liguran los nírmeros
correspondientes á los cuatro a ŭos do
_la clase de dibujo por la cuarta parto
de su valor, dará un resultado, Be-
gun cl cual tendtá el promovido colo-
cacion eu la escala, con prefarencia
á los que lo obtengan inferior. I^.n ca-
so de empate decidirá la antigiiedad,
y por último la edad.

PLAV UE ESTUUIOS.

Art 5i,. Los conocimientos que
han de completar la enseŭanza de los
alumnos so distribuir.;n cn cuatro
aŭos, y cuatro clases en cada uno,
dol modo siguiente:

P;•it»^cr cz7^^o.

Primera clase. -Geometría ana-
lítica y cálculus difurencial é i.ltegral
en la parta necesaria para los estu-
clios sucesivos.

Clase de dibujo.--Dibuju geomé-
trico, comprendida la perspectiva
lineal.

Segunda clase•--Goometría des••
criptiva y sus aplicaciones al di-
bujo.

Tercera clase. Ordenanzas ge-
nerales, comprencliendo l^is obliga-
cioncs desde el soldado hasta el Ca-
pitan inclusive, órdénes generales
para Oficiales, honores militaces para
Oficiales, honores militares y leyes
pcnales, táctica comprendiendo teó-
rica y pr^icticameute la instrucciun
in^.iivídual deinfanteríay caballería,
y las dc cutnpaŭía, batatlou, escua-
dron y batería.

Seg2tnrlo ^r^to.

Primera clase.-Priucipiosdecos-
mografía, geodzsia y topografía, cou
el conocimiento y práctica de los ins-
trumentos

Clase cle dibujo.-Dibujo do som-
bras y perspectiva aérea.

Sef; unda clase. -111ecánica, física
y cocic^nes de química.

Tc;rcera clase.-L+'1 idioma que se
designe.

Te^•cer a^to.

Primeraclase -Organizacionmi-
litar, admiuistr•acion militar, táctica
de todas las armas, táctica sup^rior y
elementos ^de estrat^gia.

Clasc de dibujo.-Ilibujo beográ'
fico y topogrático.

Segunda clase.--Conocimiento del
material de artill+^ría, priucipios do
fortificacioú pc;rrnanente, su ataque
y defensa, y miaas: lafortiticacion da
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campaúa cc^n to^^la eltension: puentes
militares, reconocimientos y castra-
tnentacion.

'1'ercera cla^se.--Esgri:ma.

^ G':aa^•Go a^zo.

Primera clase.-Geografía mili-
tar: compiemento de la.s Ordenanzas
generalcjs del Ljército; los artículos
do las do ls,s Cuerpos espec^ales ne-
ces crios para conocer su servicio y
las dif^reucias entre aquellas y estos:
legislaciou militat•; rudimentos do
derecho internacioual; fuero .le ex-
tranjeros; p^•ocelitrlientc^s militares,
y servicio del Cuerpo de Estalo AIa-
yúr, así en paz como cu guerra: se
cocnprenderá en csta parto la esposi-
ciun de los priacipios generales de
instruccion, y despacho cle los espe-
dientes y asuntos en que conocen los
Generales en .Jefe, Capitanes Gone-
rales y detnás ^^utori^)ades, á cuyas
órdenes se hallau destinados los Ufi -
ciales do I1sta l0 1layor, y la ap'.ica-
cion teórica y práctica dal sistema
man^ládo observar en c^ida caso so-
bre estos puntos.

Clase de dibujo.-Dibujo de pai-
saje.

Segunda clase.- Historia del ar-
te de la guerra, y estudio de las prin-
cipales ó mas importantes campaŭas
en lo antiguo y en lo moderno.

'i'ercara clase. -Equitacion.
Estas clases de cuarto año duran

ocho meses, verificándose el etámen
á fines de Abril, para que en los dos
restantes d^L aŭo académico se ocu-
pen los alumnos en prácticas de goo-
désia y topot;•rafía sobre el terreno.

Porll,eal órdende ^1 deUiciembre
de 1^3G1, so ha ^lispuesto que los
indivíduos de tropade todas las armas
é institutús del );jército tienen opcion
á presentat•se en los esámenes de in-
greso do e=tá Escuela, con tal que
reunau las condici^nes reglamF;nta-
rias exigidas á los paisanos, y con la
restriccion de que si son desaprobados
por falta de aptitud, ó despues de
admitidoŝ no concluyen los estudios,
sea precisa condicion que vuelvan al
l;uerpo de su procedencia, en la clase
que antes tenian, á extinguir el
tiempo de su empeiio.

. P130GRAlIA
aprobatlo por el E^crno. Sr. Dircclor
general dcl Cuerpo de Eslado i1a^^or del
Ejército cn 99 de 1oti^icmbre de R8.iG
para cl c^^ímcn dc in^reso cu la Es-

cucla cshecial dcl misíno f,ucrpo.
PRIb1F.R LJI^RCICIO.

1^'ra^zcés.
'1'raducir y hablar correctamento

el francés.
G'eo,r^^•afía

Idea de la geografía y partes en
qu© se divide. ,

Ueo^i•afícz astronó^^aica.
De los cuerpos celestes en gene-

ral ^ y opiniunes acerca de sus movi-
^ientos.

lclea clo la esfera armilar y círcu-
los d© que se compone.

Z)elas longitudes y latitades goo-
gráficas

1)el modo de determinar las lon-
gitudes y latitudcs.

Reduccion de las longitudes de
un meridiano á otro.

lle las cartas gcográficas y de la
formacion dc su cuadrícula.

Uso do las cattas.

3

Divisiones astronómicas do la
tierra.

Divisiones de la tierra con respe&-
to á sus habitantes.

Doscripcion y uso del globo ter-
restre artificial.

C^eo^rrafia fisica.

llo las aguas en general.
Del Océano en particul^^r.
De los movimientos de1 Océano.
De la tierra.
Aspecto exterior de la tiorra.
D© las caus^^s que influyen en la

variacion del aspectú de la tierra.
De los climas físicos.

Geoqr^rfía ^oiíli^a.
Su ,rlivision eu autigua, de la ^

edacl media y moderna.
d^aGiqua.

Descripcion del Asia, Africa y
l:uropa antiguas.

lcla^l ^^iedia.

Análisis histúrica de los tres pe-
riodus en quo se considera dividida
la geografía de la edad media, con
eLpresiún de lus estados quo se for-
marou en cada uno de dichos pe-
riodos.

Mocler^aa,

Descripcion general física y po-
lítica de Europa y de sus islas, con
la particular do cada uno de los diez
y nuevo estaclos vrincipales en que
so divide, y muy seŭaladamente la
de Tapaiia, quo se exieirá con toda
eitension, así como las de sus co-
lonias.

llescripcion dcl Asia y de sus is-
las con la particular de cada una de
las ocho grandes regiones en que se
consislera divi^lida.

Idem del Africa y la particular
dc los nuovo países en quo podemos
considerar dividida la parte conoci-
da hasta hoy de osta gran península,
así como la cle sus islas.

Idem de la América, con la parti-
cular de los seis estados eu que se di-
vide la parto saptentrional; la de los
diez que fúrmau la meridional, y la
de las islas situadas en los mares que
rodean esta parte dol mundo.

Descripciou de la Oceanía, consi-
derándola dividtda en Oceanía occi-
dental ó Aialaysia, Oceanía central ó
Australasia y Uceanía oriental ó Po-
linesia, con expresion do las islas que
fúrman cada una de estas grandes
secciones.

.8^^sto^°ia u.^ive^°sal.

Su division en antigua, de la
edad media y moderna, con la sub-
division de cada una de estas tres par-
tes en épocas, y número de a ŭos que
abra^ an estas ultimas.

1. ^ Epoca do la historia anti-
gua, desde Adan hasta Noé, ó d^.aae
la ct•eacion del mundo hasta el dilu-
vio universal.

2. ^ Uesde Naé hasta Aloisés, ó
desde el diluvio universal hasta el fin
de la cautividad de los israalitas en
''gipto.

3. ^ Desde 11loisés liasta Rómulo,
6 desle el fin do la cautividad de los
israelita^ en >Ĵgipto hasta la funda-
cion cío I,oma. "

4. `^ Desde Rómulo hasta Ciro,
ó descie la fundacion dc Roma hasta
la del imperio de los persas.

5. ^ Desde Ciro hasta Alejandro
el C^rande, ó desde la fundacion dcl

i

Y imperio de los persas hasta la del de
; 11lacodcuia en las tres partes dol

muudo entonces conocido.

6. ^ Desde Alejandro el Grande
hasta Jesucristo, ó desde la exten-
sion del imperio macedonio por las
tres partes del mundo hasta el esta-
blecitniento de la reli^"ion cristiana.

7. ^ Desde Jesucristo hasta Teo-
dosio el Graude.

1. `^ l^;poca de la edad e^edia,
desde '1'codusio el Grancíe hasta Cár-
lo-í^9agno, ó desde la division del im-
perio romano hasta la t•estauracion
del de occi iente por los francos.

2. ^ 1.)esle Cárlo-hlagno hasta
Go^iofredo dc I3:^uillon, ó desde el
restablecimiento del imperio de occi-
dente por los fraucoa hasta la cou-
quista da la '1'icrra Santa por los cru-
zados.

3. ^° Desde Godofredo de Boui-
llon hasta Cristóbal Colou, 6 desde
la conquista de Ia Tierra `anta por
loa cruzados hasta el descubrimiento
del ^uevo-M1lundo

1. ^ Lpoca dé la e;ad moderna.
I)esde Cristóbal Culon hasta Luis
XVI, ó cíescíd el cíeseubrimiento del
Nuevo Rlundo hasta el principio de
la revolucion francesa.

2. ^ Desde Luis XVI hasta la
caida de \Tapoleon, ó desde el prin-
cipio de la revolucion francesa hasta
la disc^lucion del imperio francés.

3. ^ Desdo la caida de Napo-
leon I hasta el advenimiento de Na-
poleon IIt, ó desde la disolucion del
imperio fi•anc^;s hasta el restableci-
miento del mismo.

^Zisioria de L'spaiaa.

1 1. ^ Epoca. Doulinacion de los
cartagiueses en Espa ŭa.

2. `^ Domiuacion de los romanos.
3. `^ Dominacion do los godos

hasta la irrupcion do los sarracenos.
4. ^ Dominacion de lus sarrace-

noc en la mayor parte de Espa ŭa, y
Reyes de Oviedo y despues de Leon
durdnte la dominacion exprosada.

5. ^ Reyes de Castilla y Leon;
Reyes privativos de Leon hasta la in-
corporacion dofinitiva de csta Corona
á la do Castilla; Reyes pri^-ativos de
Navarra hasta su incorporacion á la

, de Castilla.
G. ^ Rc•inados de la casa de

Austria.
7. `^ Reinados de la casa de

Borbou.

Dibujo.

Dibujo, natural hasta cab©zas in-
clusive.

SEGUNDO EJERCICIO.

A^•it^iaétíca.

I. Numeracion.
2. l.'álculo de los númerosen-

teros.
3. Fracciones ordinarias.
4. _ N^'imeros complej^^s.
5. F'racciones ciecimales.
6. Sistema métrico.
7. Propiedades generales de los

números con la teoría general de los
sistema^ de numeracion, y la de la
divisivilidad de los números. .

8. Fracciones decimales perió-
dicas.

9. Fracciones contínuas.
10. Elevacion á potencias y ex-

traccion de raices do todas los gra-
d os

11. Señales de it;comeusurabili-
dad de las raices.

1.`' Proporcioues. '
13. progresiones.
14. Logaritmos.

15. Método abreviado de miilti-
plicar.

16. Simplificacion del cálculo cle
la raiz cuadrada.

17. Las potencias sucesivas de un
número mayor ó menor que 1 tiene n

m
^ ó 0 por límite

18. Teoria de las aproximacio
nes.

Álgebra.

1. ^ Nociunes preliminares.
2. Operaciones de ál;;ebra.
3 Res^^luci^e de lasecuLCiones

de primer grado, y su di^cu^ion.
4. Teoría de las desigual,lades.
5. ^nálisis iudete:minada de

primer grado.
G Ecuacioñesdesegun^lo gracío.
7. Ecuaciune^ bicuadradas. Aná-

lisis indeterminada do segundo
grado

8. Máximos y mínimos.
9. Cálculos do las espresiones .

imaginarias. ^
lU. Potoncias y raices de canti-

dades alg•ebráicas, con la generali-
zacion del binómio de New•ton en los
casos de ser el exponente ^egativo ó
fraccionario.

11. Proáresiones y séries.
12. Fracciones contínuas.
13. Logaritmos con laa aplica-

ciones, formacion y uso de las tablas
de Callet.

14. Teoría de las funciones do-
rivadas.

15. Cantidades que se reducen
á °/o, otc.

1(i. 14Sáximo comun divisor alge-
hráico.

1?. Teoría general de ecuaciones.
18. Teoría do la eliminacion.
lU. Trasformaciondeecuaciones.
20. Raices iguales.
21. Ecuaciones susceptibles do

reduccion.
22. Resolucion de las ecuaciones

numéricas.
23. 1'eoría de las ecuaciones bi-

nómias, con la resolucion trigono-
métrica de las mismas.

24. Ecuacioues reducibles al s©-
gundo grado.

25. Descomposicion de las frac-
ciones racionales en fracciones siaa-
ples.

TERCER EJERCICIO.

Geo^neiir•ía.

1. Diociones proliminares.
2. Rectas que se cortan.
3. Teoría de las rectas para-

lelas.
4. Propiecíades generales d,^ 1^

circunferencia.
5. Angulos y su medida.
G. Triángulos y condiciones de

su igual:lad.
7. Cuadrilátoros y polígonos en

general.
8. Circunfarencias tangentes y

secantes
9. I.íneas proporcionales.

10. Semejauza de polígonos.
11. Polígonos regulares y rela-

cion de las circunferencias al diá-
metro.

12. S^^perficie de las figuras pla-
nas y su comparacion.

13. Del plano y de su combina-
cion con la línea recta.

14. An^ulos diedros y poliedros.
15. Propi^dades de los noliedros,

condiciones do su igualdad y do los
triedros en particular.

1G. Poliedrús semejantes, simé-
tricos y regulares.
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' 17. Superficie y volúmen cle los
poliedros.

18. Propiedades principales del
cil ndro, cot:o y esfera.

19. Definicton ,y propiedades del
triángulo esférico, condiciones de
igualdad de los triángulos esféricos.

20. Triá7gulos polares.
21. Saperticie y volúm ;n del ci-

lindro, cono y esfera.
22. Comparacion do las super-

ficies y volúmenes de cuerpos^seme-
jantes.

23. Método de las proyecciones y
abatimiento.

Triyono^^relria ^•eetdlinea.

1. I^'ociones proliminarzs.
2. Funciones circulares.
3. Construccien do tablas trigo-

nométricas y uso de las de Callet.
4. Fúrmulas para la resolucion

de los triángulos rectilíneos.
5. Resolucion de los triángulos

rectilíneos.

7'riyorao^^aed;•ia esfé^•ica.

1. I^ órmulas para la resolucion
de los trián^Yulos esfi;ricos.

2. Resolucion de los triángulos
estéricos.

Indicacio^a de los aulo^•es yv.e 1^¢ce-
den serzir pa^ a la ^re1^aracio^a.

PRIIIER EJERCICIO.

Geografía, Verdejo.
Historia universal, idem.
Idem de Espai^a, ll. Al©jandro

Gomez llanera.

SEGUNDO I:JEItCICIO.

Aritmética. Bvurdon ó Cirodde
Algebra, idem.

TERCER EJ1^^RCICIO.

Geometría, Vincent, Legendre ó
Cirodde.

Trigonometría rectilít^ea, idern.
Idem esférica, Cirodde.

Notas.

1. ^ En las mat^^rias en qtio se
eitan dos ú mas autores, bastará que
el esaminando conteste con arreglo
á uno cualquiera de ellos, sin que se
le pueda egigir mayor latitud.

2. c° La iudicacion que se hace
de !os autores n^ excluye á otros
cualesquiera que tratan con igua! ó
mayor extension las materias del
egámen.

Direccion geueral de Rentas estancadas
y Loterias.

$1 dia 31 del prókiroo lvíayo tan-

drá lugar en esta llireccion general

la subasta para contratar las con-

ducciones marítimas de sal eu la Pe-

nínsula é Islas I3aleares, pur térmi-

no de tres aúos, á contar desde 1. °

de Julio de 18G7 á 3U da Junio de

1870, con sujecio q al pliego de con-

diciones aprobadc por S. bl., inser-

to on la Gaccla cla ^ladrid, fecha
de hoy, núm. 11^.

Para tomar parte en la eipresa-

da licitacion, se necesita consignar

préviam^nto en la Caja general de

Depú^itos )a ^antidal de 4.000 es-

cudos en metálico, ó sus equivalen-

tes á los tipos establecidos en la cla-

se de valores admisibles para este

objeto, y acreditar adea^ás las cir-
cunstancias que eiigo la regla 3. r

de las acordadas para la fermalidad

del acto, quo en dicbo pliego de con-

diciones aparecen.
Dladrid 25 de Abril de 18G7.--

P, 0., ^ecada.

^^)i^l^ii`0 UE L:i i'U0^'I^.VCI^
de ^; ŭ l^doba.

1'úm. 781.

Vígilancia.-En cl dia do ayer
y en la plazuela del Potro, ha sido
hallada por un dependiente de mi
autori^lací una mula cuyo ducito se
ignora; y á fin do quo las personas
que so crcan cou dcrecho á diclia ca-
ballaría puedau hacer la oportun:^
reclamacion, se ha depositaúo eu la
posada de la Cadena.

Lo qup se publica en este perió-

dico oficial para conocimiento de los
interesados.

Córdoba 2G du Abril de 18G7. -

El Gobernador, Romualdo í^4endez
de ^au Julian.

N úm. 784.

Vigilancia.-Los Alcaldcs, em-
pleados,de vigilancia y Guardia civil,
procadcrán á la busca de un mulo,
cuyas seitas se eYpresan al pié, que

se La estraviado de la dehr.sa de

Campo Alto; y caso de : er habi^lo lo

remitirán á disposicion de cste Go-

bierno con la persona en cuyo poder

so eucuentre si no ofreciere las ga-

rantías necesarias.
Córdoba 27 de Abril de 18G7.---

Ia Gol,ernador, Romualdo ;iiendez

de San Julian.

rSBÍIQS.

Edad 3 aŭos, pelo rojo y braga-

do, alzada 6 y 112 cuartas.

^ úm. 774.

Atlmiuistracion dc Ilacieutla pública
de la pro^^iucia de Córdoba.

D. Antonio Pacheco, Caballero

de la ínclita y tt^ilitar órden de San

Juan de Jerusaleti y ^idministrador

de Hacionda pública de esta pro -

cin cia.
Hago saber: que por la Dircccion

General da impuestos indirectos, con
fecha 9 del actuai, se manda proce-
der á la subasta de impresiones y li-
bros para el servtcio de consumos de
la ciudad de Jaen en el prótimv aŭ o

económico de 18G7 á G8, cu^•o pra-
supuesto asciende á 1031 escudos
500 milésimas, hallándose do mani-

fiesto eu esta depQndencia el pliego

de condicionc•s y mocíelos, como asi
tpismo en la Administracion de Ha-
cienda pública de Granada, F.ara co-

nocimiento da las personas quv de-
seen interesars^ eu dicLa subasta,
cuyo triple acto tonclrá lugar en los
estrados de los respectivos se ŭores

Gobernadores el dia 20 de ?^Iayo pró-
ximo á las doce dc su ma^iana.

Córdoba 20 de Abril de 1f3G7.-

Antonio Pacheco.

:^^^^`^r.^^^^E^^ros.

I^iím, 78^.

^1lcaldia covsliluciona! de Fnente
l'alivcra.

I). José Hens Hnstos, Alcalde
constitucional y Presicíentedel Ayun-

tamionto de esta villz de Fuento Pal-

mera.

llago saber: que por acuerdo de

esta municipalidácl asociados de un

ntímern duplo de mayores contribu-

yentes á el de los indivíduos, se ha

resuelto anunciar por espacio cle trein-

ta dias, contados desde la iusercion

de este anuncio en la Gacela dc ^1a-

dricl y Boletin oficial de la provincia,

la vacante de las plazas de 141édico-

Cirujano y Farmacéutico do esta vi-
lla, cou sujeciou al reglameuto para
la organizacion de los partidos médi-
cos y bajo las bases y concliciones si,
guientes:

1. " El .1lódico-Cirujano perci-
birá la dotacion fija do tresciontos

escudos, pagados por trimestres ven -
cidos, hacié^dose •el contrato por
cuatro aŭvs y con sujecioti á las con-
diciones da dicho realamento

2. ^ Será obligacion de dicho

profesor a^istir gr ttuitamente á cien-

to cincuenta familias pobres do este

pueblo y sus aldeas, p^.rcibienclo dos

escuclos po: cada una de las de esta

clase que excedan de e^te número.

3. ^ Ióualmente lo será çl asis-

tir ^i los demás vecinos de este distri-

to municípal, percibiendo por regla

general, el estipendio de doscientas

milésimas por c•ada visita, mas si el

enfermo que reclama su autilio residie-

se en las aldeas de l+'uente Carret:ros
6 Uchavillo serán seiscientas milési-

mas y cuatr^cientas en las demás al-

deas y departamentos rurales, pero
loa eufermos do ellas que además

necesiten los socorros del facultativo,

una rez constituido este eu las al^.leas

por avis^ da otro enfermo ó por cua-

lesquira otra causa, pagar^i sulo dos-

cientas milésimas, que es lo estable-

cido como estipendio general para

las visitas.

4. ^ Scrá dc cargo y cuenta del
facultativo el costo de su traslacion
al punto dundo estos vecinos recla-
men sus auxilios.

5. ^ En las casas disporsas reci-
birá por las visitas el mayor estipen-

dio seŭalado en las aldeas á cuya

comprencion corresponda la casa.

G. ^ Será obligacion de dicho
profesor ol auYiliar al Ay untamiento

en los casos de oficio y demás que

cotrasl^ondan por las leyes.

E1 profesor de Farmacia per-
cibirá del Ay untamiento el suelúo

fijo de eiento sesenta escudos anua-

les y un escudo mas anualmente por
cada una de las familias pobres que

escedan de las ciento cincuenta de-

eignadas para el 11^dico-Cirujano,

Además do este• sueldo fijo recibirá
el importe do los medicatnentos que

lasfamiliaspobres necesiten con arre-

blo á la tarifa oficial.

El suc•l^io tíjo ser^í satisfecho por

trimest!•es vencidos

Los aspiranto á diclias plazas pre-

sentarán sus solicitudes eu la Secre-

taría do esta muuicipalidad con los

documentos que acraditen su aptitud

legal para el deaempeŭo de dichos
cargos.

Fuente 1'almera y Abril veinto

y cinco, de mil ochocientos sesenta

y siete.-.1o^é Hens 03tos.-Juan

Urbano, S ecrotario.

Nitm. 786.

Alcaldía censtitucional dc Pozoblanco.

D. Juan Antonio Tirado, Alcalde
constitucionai de esta villa de Pozo-
blanco.

Hago saber: que el Ayuntam^en-

to de mi presi^íencia ha acordado en
sesion d e nueve del ac•tual, sacar á

la suba3ta para su arron^latniento el

arbitrio de pesos y tnediclas cíe uso

voluntariv, con destino á cubrit• el

presupuesto municipal de esta villa

por todo el aiio prú^imo económico

de 18G7 á 18G8, bajo cl tipo de sc-

senta escudos, y con sujecion al

pliego de condicione.^ qno estará d©

mauifiesto eu la Secretaría munici-
pal, se ŭalándose para sus rematcs

los dias doce y diez y nueve de b1a-

3•o pró^imo; y eu caso do un tercer

remate por falta de licitador en eL

pt•imero, se veriócat•á el veinte y seis

del mismo, do oACe á doce de sus
respectivas ma ŭanas, en estas salas
capitulares.

Y para la comun inteligencia do

los licitadores, se publica y fija el

presente en PoLOblanco á veinte y

cuatro do :^bril de mil ochocient;g

aesonta y siete.-Juan Antonio Ti'

rado.-Por acucrdo del Ayuntamien'

to, Andrés Lloy Peralbo, Secretano.

t

i

e

Impreuta de R. Rojo y' Comp•^
Arco-Real f 9.t
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